
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Verbal 
Demandante: Matilde Verjan García 

Demandado: Ismael Arce y otros 
Rad. 2017-00135-00 

Teniendo en cuenta la constancia de envío de la notificación personal por 
correo electrónico a las herederas determinadas del señor Humberto Verjan 
García, por secretaria contrólese los términos correspondientes. 

Requiérase a la parte actora a fin de que sirva allegar los registros civiles de 
las señoras Angela Yasmin Verjan Ramírez y Sara María Verjan Ramírez. 

De conformidad con el artículo 108 del Código general del proceso y el decreto 
806 de 2020, por secretaria llévese a cabo el emplazamiento de los herederos 
inciertos e indeterminados del señor Humberto Verjan García en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 

Córrase traslado de la solicitud de multa al apoderado de la parte 
demandante para lo pertinente, concediéndosele el término de tres (3) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 
-»41/0- zcz f 

El auto anterior Se notificó hoy por anotación 
En estado No. 

Feriado. 3.„ 
Secretaria 
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